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ICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA:. L ‘Aall 1994 

VISTO: El Decreto Municipal¡N2 348/92, mediante el cual 

x>rggini g rama de la Direeción Municipal de Turismo, 

CONSIDERANDO: 

Que e misíón de este Or ganismo la protección v uso 

4:11-tal d_ sus recursos turísticos, sean éstos naturales, histó-

cos o culturales. 

Que el turismo, en áreas de especial interés natural y


rticular en regiones subantárticas, es una actividad que 


atencióin especial por su relación con ecosistemas únicos 
Plimleta»: 

Que estamos asistiendo a un cambio global en la 

de los seres humanos en relación con el medio amblente 

rodea. 

Que atentos a la fragilidad de recurso que se maneja es 

,Spensable ettablecer pautas que regulen el uso de los recur-

fjn de asegyrar la cosecha sostenida. 
:Que lá caracteristica de población de Tierra del Fuego 

OCtona, altamente ocupada, capacidad de desplazamiento, 

que no: se pueda aplazar más una acción coordinada de educa-

legislación, etc. 

Que existe 

íltáncia geopol ti ca que tiene la ciudad de Ushuaia como 

de acceso nacional e intermcional, al continente nntilrt i-
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

0,11esente de conformidad con lo reglamentado por la Ley 

brial N2 236 y la Constitución ProvinciaL. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuAIA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
_&n.< 

REASE ad- -referendum del Concejo Deliberante, el 

AMENTO DE ECOTURiSMO	 TURISMO NATURALISTA. 

CULO 22 .- La dependencia mencionada en el Artículo 12 depen-

forma directa de ia DIRECCION MUNICIPAL DE TURISMO, 

010RÉTARIA . DE RELACIONES COMUNIU)RIAS Y TURISMO« 

TJCUL032.- IMPUTESE el gato que demande ia creación del DePar-

ento rnencionado con cargo a las partidas presupuestarias 

eC4ficat delHEjercicio Fiscal viqente. 

RTICULO
	 1REGISTRESE. Comunlquese ri quienes corresponda. 

ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL  N2	 13IQ /94. 
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